
EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL PATRONATO DEL
PARQUE DE LAS LEYENDAS - FELIPE BENAVIDES BARREDA;

MUNICIPALIDAD MEIROPOLITANA DE LIMA

''Añb d€ la o¡versificación productiva y del
Fortalec¡miento de la Edlucación,,

E DE

ACUERDA:

MER .- APROBAR la suscripc¡ón de un Convenio de Cooperac¡ónlnterinstitúcional entre el Programa Regional de Lima Metropol¡tana y el Patronatodel Parque de las Leyendas- Felipe Benavides Barreda.

En sesión ordinaria N' 10, de fecha 19 de junio der 2015, er consejo Directivo
del Patronato del Parque de las Leyendas _ Felipe Benavides Barreda.

+++ULo-SE+N99.:_FACULTAR at D¡rector Ejecutrvo. Marco
vuarooos a suscribir el Convenio a que se reflere el párra?o precedente.

del Acta

Régístrese, comuníquese y cúmplase

Anton¡o

CULO TERCE o.- EXoNERAR el presente Acuerdo del trámite de aprobación

MUr{rcP roAD r€lROPOLlfAJ{ 0E Llta
PATP¡I. FELIPE BEi{AV1O€S

PrÉs¡déda
CO¡ISEJO TXRECTIVO PATPAT FAB

Av, Parque ds las Lsy6ñda6 EBO. 5E6, San Migurl
tvww,leyondor.gob.po
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MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LII\¡A

JAVIER ARBULU BRYCE
Presidente del Consejo Directivo

ASUNTO CONVENIO A SUSCRIBIRSE CON EL PROGRAI¡A REGIONAL DE LIMA
METROPOLITANA

REFERENCIA lnforme N' 098-201 5i0AJ

18 de junio de 2015FECHA

Tengo a bien elevar a su despacho el lnforme de la referencia, elaborado por la Oficina de AsesorÍa
Juridica, a f¡n de rem¡tirle la opinión legal respecto a la suscr¡pción de un nuevo convenio con el
PROGRAMA REGIONAL DE Ll[/A METROPOLITANA y et PATRONATO DEL pAReUE DE LAS
LEYENDAS-FELIPE BENAVIDES BARREDA.

Es cuanto informo a su despacho para su aprobación del nsejo Directivo de considerarlo pertinente

Atentamente,

DE LIMA
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DIRECCIÓN EJECUTIVA

PROVEIDO N9 32 201,5/DE N.b't(
o?v - ?"rlS 4DDOC.REF

PARA:

OF¡CINA DE ASESOR¡A JURiOICA

OFICINA DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO

OÍICINA DE ADMINISTRACIÓN

GERENCIA DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO

GERENCIA DE OPERACIONES

GERENCIA TÉCNICA

A5UNTO

Conoc¡m¡ento y fines

Atender

Acc¡ón inrñed¡ata

lnformar

Preparar respuesta

EIáborar Resoluc¡ón

Rev¡sar y Coordinar

Autori¿ado

Exam¡ñar

Tratar personalmente

Otros

Elevar a Sesión delConsejo D¡rect¡vo

Op¡nar e informar
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MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

"Año cle la D¡versrficación Productiva y del
Forralecimiento de la Educ¿ción"

A Lic. Marco Antonio Villalobos Alvarado
Director Ejecutivo

Sr. Julio Jaime Rivasplata Tarrillo
Gerente de Promoción y Desarrollo

DE

FECHA

ASUNTO Propuesta de convenio con Programa de Gobierno Regional de Lima

19 de junio de 201 5

Mediante el presente lo saludo cordialmente, y a la vez remito el presente informe en
atención a la propuesta de Convenio de Cooperación lnterinst¡tucional entre el
Patronato del Parque de las Leyendas y el Programa de Gobierno Regional de L¡ma
Metropolitana, conforme a ello informo lo sigulente:

I. ANTECEDENTES

1.1 Mediante Carta N'065-2015-SITRAPGRLM-MML, suscrito por Manuel
Joaquín Manrique Ugarte Gerente del Programa de Gobierno Regional de
L¡ma Metropolitana. Por el cual, solicita el otorgam¡ento de una tarifa
especial para los empleados nombrados, obreros, funcionar¡os, contratados
por servicios personales, pensionistas y/o sus derechos habientes y familiares,
a través de un Convenio de Cooperac!ón lnterinstitucional entre el Patronato
del Parque de las Leyendas-FBB y el Programa de Gobierno Regional de
Lima Metropol¡tana.

PROPUESTA

2.1 De acuerdo a las coordinaciones realizadas, con representantes de EL
PGRL, se propone que la tarifa especial a otorgar sea S/. 2.50 nuevos
soles (por niños) y S/. 5.00 nuevos soles (por adultos), en los días
lunes a domingo e incluso los feriados.

III. DEL SERVICIO:

3.1 EL PATPAL otorgará una tar¡fa especial a los beneficiarios de EL pGRL,
para el ingreso a nuestras instalaciones, bajo la modalidad de pago en
efectivo en las ventanillas de la Unidad de Tesorería del PATpAL-FBB,
prev¡a ident¡f¡cación.

IV. ANALISIS

4.1 Si bien ex¡ste un Convenio de Cooperación lnter¡nstitucional entre el
Patronato del Parque de las Leyendas y la I\/unicipalidad Metropolitana de
Lima, mediante el cual se otorga una tarifa especial a los beneficiarios de
dicha municipalidad, la cua¡ es de S/.1.00 nuevo sol para niños y de
S/. 2.00 nuevos soles para adultos; cons¡deramos que el otorgamiento de
una tarifa promocional a un ¡ntegrante de la Corporación Munic¡pal, en

www.leyeñd a s. gob. pe
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"Año de la O¡vers¡ficación Product¡va y dsl
Fortalsc¡mionto da la Éducación-

ASUNTO Opinión Legal Convenio de Cooperación lnterinst¡tuc¡o
Gobierno Regional de Lima Metropol¡tana

a) Proveído N" 318-201s/DE
b) lnforme N' 097-201S/GPD
c) Carta N' 065-201 5-SITRAPGRLM-[4M

FECHA San Miguel, 18 de junio del 2015

Tengo el agrado de dirigirme a usted, saludándolo cordialmente y en atención a los

documentos de la referencia emitir opinión legal en relac¡ón a la propuesta de suscripción de

un Convenio de Cooperación lntersrtitucional con el Gobierno Regional de L¡ma

Metropol¡tana; al respecto tengo a bien informar lo siguiente.

I. ANTECEDENTES

1.1 Que, mediante Carta N' 065-2015-SITRAPGRLM-MML, de fecha 25.05.2015., el

señor Elmo Enrique Man Cortez Secretar¡o General del Sindicato de Trabajadores del
Programa Regional de Lima l\,4etropolitana, señala que el Programa de Gob¡erno
Regional de Lima Metropol¡tana, suscribió un Convenio con el PATPAL- Felipe
Benavides Barreda, mediante el cual se le brindaba a tar¡fas especiales para el
ingreso a sus instalaciones, bajo la modalidad de pago en efectivo en la ventanilla de
Tesorería de PATPAL, para los empleados nombrados, obreros, funcionarios,
contratados, pensionaistas y/o derecho habientes y familiares trabajadores del
referido programa, cuya vigencia fue hasta el 31.12.2014; en ese sentido solicita su
renovac¡ón establec¡endo como plazo de vigencia e!31.12.2016.

1.2 Que, con lnforme N' 097-2015/GPD, la Gerencia de Promoción y Desarrollo opina

¡'

ua5¡É

'-.1§}},-

2.1 El Programa Reg¡onal de Lima l\4etropolitana es un Organismo Desconcentrado de la
Mun¡c¡palidad Metropolitana de Lima, componente del gobierno promotor del
desarrollo local, con personería jurídica de Derecho Público y plena capacidad para el
cumpl¡miento de sus fines y como empleador tiene entre sus objet¡vos la
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MUNICIPALIDAD METBOPOLITANA DE LIMA

TNFORME N' 098-201 5iOAJ

Marco Anton¡o Villalobos Alvarado
Director Ejecut¡vo del PATPAL

REFERENCIA

que resulta procedente la suscripción de un convenio con el Programa de Gobierno
Regional de Lima lvletropolitana, en el cual se otorgue una tarifa especial, ¡a misma
que será de S/. 2.50 nuevos Soles (por niños) y 5/.5.00 nuevos soles (por adultos), en
los días lunes a domingo e ¡ncluso feriados, a los beneflciarios del Programa de
Gobierno Regional de Lima Metropolitana, bajo la modal¡dad de pago en efectivo en
las ventan¡llas de la Unidad de Tesorería del PATPAL-FBB, previa identificación,
siendo la vigencia del convenio por el periodo de un año a partir de la fecha de su
suscr¡pción, además precisa que se deberá implementar mecanismos de control para

el ingreso de los beneficiar¡os a nuestra ent¡dad.

II. ANALISIS



MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

'Año de la O¡versilicación Product¡vE y dal
Fortalec¡m¡ento do la Educscióñ'

implementac¡ón de programas destinados al desarrollo y bienestar individual y

colectivo de sus trabajadores y pensionistas.

2.2 El inciso c) del artículo 32'Reglamento de Organización y Funciones, señala que una
de las funciones de la Gerencia de Promoción y Desarrollo es: dirigir, coordinar y

ejecutar programas y proyectos orientados a promocionar la imagen institucional del

PATPAL-FBB y captar el apoyo de las Entidades Públicas y Privadas en las acciones
de su competenc¡a.

2.3 El PATPAL- Felipe Benavides Barreda es un Organismo Público Descentralizado,
adscrito a la Municipalidad l\fetropolitana de Lima, con autonomÍa Técnica
Adm¡nistrat¡va y Económica, que t¡ene por f¡nalidad proporc¡onar bienestar,
esparcimiento y recreación cultural a favor de la Comun¡dad.

2.4 De la revisión de los documenlos se advierte que el objeto del convenio es a brindar
tarifas especiales para el ingreso a las instalaciones de nuestra entidad, bajo la

modalidad de pago en efectivo en la ventanilla de Tesorería, a los empleados
nombrados obreros, func¡onarios, contratados por el régimen espec¡al Decreto
Legislativo N' 1057, pensionistas y/o sus derecho habientes de las diversas
dependencias del Programa Regional de Lima Metropolitana.

Estando a lo expuesto, y ten¡endo en cuenta la opinión favorable de la Gerencia de
Promoción y Desarrollo, órgano competente para evaluación de la pertinencia para la
suscripción de un Convenio de Cooperación lnstitucional con el Programa Regional de
Lima Metropolitana: esta oficina opina que resulta procedente la suscripción del
convenio sol¡citado por la Programa Regional de Lima Metropolitana, debiéndose
señalarse los mecanismos de control para el ingreso solicitadas por la indicada
Gerencia..

IV.- RECOMENDACIONES

Que, conforme a las facultades señaladas en el inciso h) de¡ artículo 6' del
Reglamento de Organización y Funciones aprobado por la Ordenanza N" 1023; se
recomienda elevar los actuados ante el Consejo Directivo, para su revisión
correspondiente.

Con los sentimientos de mi mayor consideración, salvo mejor parecer, es todo cuanto
informo a usted.

Atentamente,

^t.lDA

allllA bog.

!,,.ww.leyendas.gob.pe
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MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

"Año de la Divers¡ficacion Prodúctiva y del
Forralecimie.lo de la Educación'

4.2 beneficio de sus colaboradores y acompañantes de estos, es positivo, toda
vez que generará mayor afluencia de público visitante.

4.3 Por otra parte, en cuanto al plazo de vigencia del presente convenio, esta
tarifa especial tendrá vigencia de un año contado a partir de la suscripción
del presente convenio.

4.4 Asimismo, se ha evaluado que el mecanismo de control para el ingreso de los
beneficiarios al PATPAL seria el s¡gu¡ente:

- La Unidad de Tesorería deberá contar con el listado actual¡zado mensual de
los colaboradores de la PGRL

- Los trabajadores de la PGRL, deberán acercase a las ventanilias de Ia
Unidad de Tesorería del PATPAL, identificados con su fotocheck original y
DNl, para el pago directo de la tarifa de S/. 2.50 nuevos soles por niño y
S/. 5.00 nuevos soles por adulto, de lunes a domingo inclusive en los días
feriados. Beneflc¡o que se otorga también a sus familiares d¡rectos.

4.4 La PGRL deberá enviar a la Oficina de Adm¡nistración el listado mensual de sus
trabajadores, la misma que deberá ser remitida a la Unidad de Tesorería.

V. CONCLUSIONES

En ese sentido, el presente Convenio de Cooperación lnterinstitucional es
conven¡ente para el Parque por las siguientes razones:

5.1 Se incentivaría la afluencia de dichos colaboradores y acompañantes como
público vis¡tante a nuestra institución.

5.2 Se fortalecerán los lazos institucionales entre ambas ent¡dades con miras a
proyectos de mayor envergadura.

Para dicho efecto se adjunta la siguiente documentac¡ón:

a) Copia de DNI del Representante legal de EL PGRL.
b) Copia de la Resolución de Alcaldía.
c) Copia de la Ordenanza N' 1029-MML y su mod¡ficatoria la Ordenanza No

1140-MML, donde se otorgan facultades al Gerente Regional del PGRLM.

Por tales razones, y con la documentación señalada elevamos el presente informe a
fin se contemple su aprobación y suscr¡pción del convenio, salvo mejor parecer.

Atentamente,

¡..urúcrPALl0AD DE LIi'A
EARREOA

Jlli-1r, J E RIVASPLATAÍARRILLO
Cr.ht0 dr P.o.¡oc¡óñ y Dcr¡ñollo

www.leyendas-gob. pe
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MUNICIPALIOAD METROPOLITAI'¡A DE LIMA

PROGRAMA DE GOBIERNO REGIONAL DE LIMA METROPOLIÍANA

,IND]CATO DE TRABAJADORE' DEL PNOGRAMA DE GOATENNO REGIONAL DE UMA

MEÍROPOLIfANA DE LA MUNICIPAL¡DAD MEfROPOL¡TANA DE LIMA

EXPEDTENfE N9 86342.2OII.MTPE

Lima, 25 de MaYo del 2015

I
c."

I

\
I
I

CARTA NO : -2015-SITRA PGRLM-MML MESAD EP -ÉC.

Sr. MARCO ANTONIO VILLALOBOS ALVARADO

Director Eiecutivo
Patronato del Parque de Las Leyendas - Fel¡pe Benavides Barreda ,r"../,

É c tBt,1,: "1 I
!

Presente.-
Asunto: Renovación de Conven¡o entre el PATPAL y el PGRLM'

Referencia: Convenio suscrito

De mi mayor consideración:

TengoabiendirigkmeaUd.enrepresentac¡óndelsind¡catodeTrabajadoresdelp;ü;;";" Gobiérno Regionat de Lima Metropot¡tana, a fin de saludarlo cord¡almente

; ñ#-d; su conocimÉnto que el Programa de Gobierno Regional de L¡ma
'lr,r"iápor¡tán", suscribió en el año 2014 un convenio con el patronato del Parque de Las

l;r";;;; - Feiipe aenavides Barreda - PATPAL' mediante el cual el PATPAL br¡nda

áÉái áspeciards para el ¡ngreso a sus instalaciones, bajo la modalidad de pago en

Li""tir" én la venianilla delesoreria de PATPAL, para los empleados nombrados,

á¡iáio", tuncionarios, contratados, pensionistas y/o derecho habientes y fam¡l¡ares de

los trabajadores del PGRLM.

Dicho convenio fue suscrito con fecha 20 de enero del 2014 y tuvo como vigencia al 31

de diciembre del2014.

Entalsent¡doyenmeritoalaCláusulaSextadelreferidoConvenio'sol¡citoasu
áespacf,o hacei las gestiones correspondientes para la Renovación del mencionado

¿il;¡", ál sr ¿;- diciembfe del 2016, el mismo que favorecerá a todos los

Traba.jadores del PGRLM.

Agradeceré la atención a la presente,

Atentamente,

/

c.c-
. PGRLM - GR

Jr. camana N' 488 - Cercado de Lima - Teléfono: 4269023 - 4267

Anexo: 203 - Celular: 994557941

360 - 4261891

6Cl
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MUNICIPAUOAO METROPOLITANA DE LIMA

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Peru"

RESOLUCION DE ALCALDIA N' 094

Lima, $6 ENE.2015

CONSID ERANDO:

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 143 del '14 de jun¡o de 2013, se des¡gnó al señor
Manuel Joaquín Manrique Ugarte en el cargo de Gerente Regional del Programa del Gobierno
Regional de Lima Metropolitana, Nivel F6, de la Municipalidad Metropolitana de Lima;

Que, resulta necesario dejar sin efecto la designación del señor Manuel JoaquÍn Manrique
Ugarte en el cargo de Gerente Regional del Programa del Gobiemo regional de Lima
Metropol¡tana, Nivel F6, de la Municipalidad Metropolitana de Lima y proceder a la designac¡ón
del señor Jaime Alva Arroyo;

De conform¡dad a las atr¡buc¡ones conferidas en la Ley No 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades.

E RE§UELVE

cul .- DEJAR SIN EFEcTo, a partir del 01 de enero de 2015 la designación del señor
anuel Joaquín lvlanr¡que Ugarte en el cargo de Gerente Regional del Programa del Gobierno

regional de Lima Metropolitana, Nivel F6, de la Municipalidad Metropolitana de Lima.

Artículo 2".- DESIGNAR, a partir del 01 de enero de 2015 al señor Jaime Alva Anoyo en el
rgo de Gerente Regional del Programa del Gobierno Regional de Lima Metropolitana, Nivel

6, de la Municipalidad Metropolitana de Lima.

A rtículo 3o.- La Subgerencia de Personal de la Gerencia de Adminislración rá la encargada
del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución

REGÍSTRESE, coMUNÍQUESE Y CÚ E

LUIS CASTANEDA LOSSIO
ALCALDE

VOEO

OS
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PAIPAL FBB &IJü

San Migu€|, 13 d€ diciembre dé 2013'

Msto en Sesión Ordinariá No 023' d€ fecha 13 de diciembre de 2013'

.lLr3"o§i51?,llSE"r'JIi'BEb Jfl§SJ:l'" 
DEL PAR.UE DE r-As

I

:fHf"HLTi*?H'if :üliá"i"I!ll-Éir';¡áá""c'iiáont'""tá"t
á1 ;le diciembre de 2014'
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trám-iies adminilrdivos pertinentes'

ART¡CULO cl,lAFTO.- EXONERAR el presente Acuerdo del trámite de

aprobación del Acta

Roglrbslc, Gornun¡queto y cúmpl¡!é'

MI,NICIP^IIDAD}GI¡,O¡OII¡ANAD¿TT^r.A

.j]P¡"8*B§lAlmB8Hr!^-

-..,,¡ADAO PAII,O AI.AYZA TI.,E¡O
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Conste por el presente documento el Convenio que celebran de una parte el PATRONATODEL PARQUE DE LAS LEYEN DAS Fel¡pe Benav¡des Ba rred a, CON RUC NO20125645039 , con domic¡l¡o legal en la Av. parque de Las Leyendas N' 5BO, S82,586, Diskitode San Miguel, Provincia y Departamento de Lima, deb¡da mente representado por su DirectorEjecutivo, Sr. GUSTAVO TERCERO MURILLO GIAN ELLA, identificado con D.N.l. N"10065153, en virtud a la Resolución de Afcaldia N' 305, en su caf ¡dad de Representante Legalde la Ent¡d ad, en mér¡to a lo establecido en el articulo 1 1' del Reglamento de Organizac¡ón yFunciones del PATPAL-Fetipe Benavides Ba rreda, aprobado por Ordenanza N" 1023, a qujenen adelante se le denominará ,,EL pATpAL, ,- FELIPE BENAVIDES BARREDA, y, de ta otraaTte, eI PROGRAMA DE GoBIERNO REGIONAL OE LIMA METROPOLTTANA, con RUC" 20s18396332, con domicilio legal en Jr. JR. CAMANÁ NRO 488, Distr¡to del Cercado de(j!-§ o
L', ma, Provinc¡a y Departamento dé Lima, representada por el Gerente Reg¡onal Sr. MANUELEYNALDO JOAQUIN MANRIQU E UGARTE, identificado con D.N.t. N" 0BTBSZ22,

AUSULA PRIMERA: BASE LEGAL

P"",:J*"t:t;"J:::#lf Lev de creación der patronato der parque de ras Leyendas -
Ordenanza N' 1023. v su mod¡ficatoria Ordenanza N. 1075 de la MunicipalidadMetropolitana de Lima, ñeoramento o^e organiiacün yi-rn"¡on"" der patronato der parquede L€s Leyendas - Felipe Blnavides Barre-da.
Código Civit.
Ley Orgánica de Municipalidades.

le!. !:?7144, Ley det procedimiento Administrativo Generat.EDICTO 2S4 que crea et pGRLM.
ordenanza N' 1029, modificada pof ordenanza N' 1140, que aprueba er RoF der 

'GRLM.

'd
adelante se denominará -EL pGRLM
esignado med¡ante Resolución de Alcaldia N' 151, de.fecha 21 d

", de acuerdo a los térm¡nos
e Jun¡o del 20'13, a quien en
y cond¡ciones siguientes

G4:

fR

omunidad

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES

.'EL PATPAL-FELIPE BENAVIDES BARREDA.. es un Organismo públ¡co Descentralizadodscrito a la Munic¡palidad lvletro politana de Lim a, med¡ante Ley N" 28998, la misma que gozae autonomía técnica, económica. flnanciera y admin¡strati va, que tiene por finalidadroporcionar b¡enestar, esparcjm¡ento, educación y recÍeac¡ón cultural a favor de la:¿

"EL PGRLM" es un órgano desconcentrado de fa Mun¡ciparidad Metropor¡tana de Lima,componente del gob¡erno Dromotor del desarrollo lo"ri aoi 
-p"oonería 

Juríd¡ca de DerechoPúblico y plena capacidad oara ef cumprimie;;;"; ñn""",ny 
"oro empreador tiene entre

::il''¿ÍJ::lX IHJ:[::',:§',::$""',i¡;':;";*;;.;¡;Láarrorro v b¡¿"est;;¡"ár"r¿i,"i'v
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CONVENIO DE COOPERACIÓru IT,CRI¡¡STITUCIONAL ENTRE EL PATRONATO DELPARQUE DE LAS LEYENDAS-__FELIPE ECNEViOE§'iAñNEOA V EL PROGRAMA DEGOBIERNO REGIONAL DE LIMA UCiióPOUrNrqI
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CLAUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONVENTO

Por el presente Convenio -EL pATpAL-FELtpE BENA,IDES BARREDA,, se compromete abrindar tarifas espec¡ales para el ingreso a sus ¡nstalac¡ones, bajo la modalidad de pago enefectivo en ra ventanira de TesorJia, a ros emrre;;;; n-o_ilorá0o., 
"¡iái"i,l ,*á.="ii*,contratados por er réq¡men esoeciar der Decreto Leg¡srativo N. 10s7, p"".]ái-,¡.i". v)" ,riderecho habientes de ¡as diversas dependencias- de ,,el pe nlü,'. qr" o 

- 
Jor"ii"nvoluntariamente, a los que en adelante se les denominará ,,Beneficiarios,,.

A fin de que los beneficiarios de "EL pGRLM" y sus famiriares, accedan a ra tar¡fa especiarofrecido por "EL pATpAL-FELrpE BENAVTDES Bi^neoa", ras partes deberán cumprir con Io
sig uiente:

4.1Los beneficiar¡os deberán apersonarse a la ventanilla de Tesoreria de EL pATpAL_FELtpE
BENAV¡DES BARREDA", gata realizar el pago reducido.
4 2"EL PATPAL-FEL''E BENAVTDE. BARREDA" brindará ros servrcros que ofrece a rosbeneficiarios der pGRLM, deb¡damente ¡dent¡ficados con su fotocheck orig¡nar, DNr o uncredencial emitido por er Área de Recursos Humanos; según ra tarifa descritá 

";'"¡p;";nl;Convenio (Anexo N" 01).
4 3Los beneficiar¡os podrán acceder a ros servicios der parque de Las Leyendas, ros días desemana, sábados y domingos e incluso los feriados

CLAUSULA CUARTA: OTORGAMTENTO DEL SERV|CtO

LAUSULA QUINTA: PROCESo PARA PAGo

G§R

benefic¡ario pagará d¡rectamente en ra ventan¡fla de TesorerÍa ra tarifa estabrecida en ernvenio, previa ¡dentificación.

"EL PGRLM" ENViATá A "EL PATPAL.FELIPE BENAVIDES BARREDA" SCMESITAIMENIE UN I¡StAdO
actualizado de ros empreados nombrados, personar contratado por er régimen especiar delDecreto Legjslat,vo N. 10S7 en Excel.

CLAÚSULA SEXTA: PLAZO DEL CONVENIO

El plazo de vigencia der presente convenio empezará a reg¡r a partir der día s¡guiente de rafecha de suscrípc¡ón y curm¡nará er 31 de Diiiembre ¿eliol¿. Ar término o"i p"riooo o"vigencia, éste podrá ser renovado, previa evaluación Oe las pártes.

CLAUSULA SETIMA: INCUMPLIMIENTO DE LAS PARTES

De conform¡d€d con ro dispuesto en er articuro 1430o der código civir, ra parte afectada con erincumplimiento del presente convenio puede reso¡verse de árma uniraierar; p.r, 
"r "r""to,deberá remitir una CaTta Notarial con una ant¡c¡pación de 10 días calendario,

CLAUSULA OCTAVA: JURtSDtCCtóN

P:,ry1",r se someten a.la jurisdicc¡ón y competenc¡a de los jueces y tr¡bunales del DistritoJuorctar de Ltma, renunciando, de ser el caso, a Ia que correspond¡ere p.r razón de suverdadero domic¡r¡o. Las partes señaran como sus domicirios ios indicabos en ta parte
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ANEXO N' 01
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AD U LTOS N IÑOS

TARIFA
ESPECIAL

s/. 2.50
§

.?-

TARIFA
NORMAL

TARIFA
ESPECIAL

TARIFA
NORMAL

s/ '10 00 s/.5.00 s/.5.00
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Tarifa especial otorgada por EI pATpAL-Fel¡pe Benavides Barreda al p¡ograma de
Gobierno Reg¡onal de L¡ma Metropolitana

Fecha de vencimiento: 31.12.2014

I



EO

introductoria del presente convenio, rugar donde se entenderá como bien hecha cuarqu¡ercomun¡cación o notificación sarvo que se hubiese comun¡cado notariarmente ra variac¡ón dermismo con una anticipación no menor de 10 días calendario.

Estando las partes de acuerdo con el conten¡do der presente conven¡o, ro suscr¡ben en tres(03) ejemplares, de igual tenor y vator, en el Oistrito Oe Sin V¡¡guel, a tos {e-,r Olái* O"ir."de e.@ro del año dos mil catorce

4l:"_ ¡iul¡Lii.Á

¡

' INICIPAI,IDAD M ROPOLITANA LIMA
,{TPAL. FELI BE E5 BAR EDA

Sr. ttó
GI ELLA

Dire or Ejecutivo
PAT L - Felipe Benavides Barreda

ING. MANU NRIQUE UGARTEL
nte Regional

PGRL ima Metropolitana
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Conste por el presente documento el Convenio que celebran de una parte el

pÁiñó¡ilro DEL PARQUE DE LAS LEYENDAS - Felipe Benavides qTI"-11 -t:n
nuij r.F iorzse45039, con domicilio tegal en ta Av. parque de Las Leyendas N' 580, 582,

i;ao, oi.trito de San Miguel, Provinc¡a y 
- 

Departamento de Lima' debidamente

;"-p*.;rü; pár su oiréáior Ejecut¡vo, 
'Sr' MARco ANToNlo VILLALoBoS

ÁlVlnlOO, identificado con D.N.l.'N' 40583213, en virtud a la Resolución de Alcaldia

N.xxxxxxxxxxxxxx,ensucalidaddeRepresentanteLegaldelaEntidad,enméritoalo
estaüiec¡Oo en el artículo 1't" del Reglamento de Organización y Funciones del PATPAL-

fáiip"-a"n"riO"s Barreda, aprobadJpor oq91ry{'-'1023' a quien en adelante.se le

denominará EL PATPAL -'feUlpe BENAVIDES BARREDA' y d€ l.a oka p-arte ' el

PñOCRAT,IN DE GOBIERNO REGIONAL DE LIMA METROPOLITANA' CON RUC NO

ló-SláOéoáá, con domicilio legal en Jr. JR. CAYLLOMA NRO. 377, Distrito del Cercado de

l¡ma- prov¡nc¡a y DepartamÉnto de Lima, representad-a por el Gerente Regional Sr'

Jlr¡tie Áf-vt mnOyO ident¡ficado con D.N.l. N"08225't03, según delegación de

iá"riirO". otorgada mediante Resolución de Alcaldía No 094, de fecha 06 de enero del

zolá, a qr¡en én adelante se denominará ,.EL pGRLM", de acuerdo a los términos y

condiciones s¡guientes:

CLAUSULA PRIMERA: BASE LEGAL

-DecretoLegislativoN.146-LeydeCreacióndelPatronatodelParquedelas
Leyendas - Felipe Benavides Barreda'

- Ordenanza N' 1 023' y su modificatoria Ordenanza N" 1075 de la Municipalidad

Meiropolitana de Limá, Reglamento de organización y Funciones del Patronato

del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda'

- Código Civil.
- Ley Orgánica de Municipalidades

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES

.EL PATPAL-FELIPE BENAVIDES BARREDA.., ES UN OTgANiSMO PúbIiCO DCSCCNTTAIiZAdO'

adscritoalaMunicipalidadmetropolitanadeLima,MedianteLeyN"2S99S'lamisma,.que
;;;; ¡; áuionomía'técnica, econbmica, financiera y administrativa, que tiene p,or finalidad

f,roporcionar b¡enestar, esparcimiento, educación y recreación cultural a favor de la

comunidad.

"EL PGRLM" es un órgano desconcentrado de la Municipalidad Metropolitana de Lima,

oe gooierno promotor dál desarrollo local, con personería juridica de Derecho Público y

pteü capacibao para el cumplimiento de sus fines, y. como empleador t¡ene entre sus

áO¡eiiros'f , implementación dé programas destinados al desarrollo y bienestar individual y

colectivo de sus trabajadores y pens¡onistas.

CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL

PAiNóNÁTO DEL PARQUE DE LAS LEYENDAS - FELIPE BENAVIDES' - 
eÁñReDt Y EL PRocRAMA DE GoBIERNo REGIoNAL DE LIMA

METROPOLITANA



CLAUSULA TERCERA: OBJETO DEL GONVENIO

Por el presente Convenio'EL PATPAL-FELIPE BENAVIDES BARREDA' se compromete a

brindar tarifas especiales p"o'"fjngt;'" t" intt"l'"iones' baio la modalidad de pago

en efectivo en la ventanilla dli#;i';;ipÁrpnl' para los empleados nombrados'

obreros, func¡onarios, "ont'"i]aáI-áoáinistiativos 
de servicios - CAS' pensionistas y/o

sus derecho habientes y ;:li;;il;"iffi aluáo"" dependencias del PGRLM' que lo

soliciten voluntariamente, ' ¿t',iil "";d"l'ni" 
t" r"" denominará "Beneficiarios'

CLAUSULA CUARTA: OTORGAMIENTO DEL SERVICIO

A fin de que los beneficiarios del PGRLM y sus familiares' accedan a la tarifa especial

&i""iiá i"r. pÁiplr-, las partes deberán cumplir con lo siguiente:

4.1 Los beneficiarios deberán apersonarse a la ventanilla de Tesorería del PATPAL para

realizar el Pago reducido

4.2 PATPAL brindará los servicios que ofrece a los beneficiarios del PGRLM'

debidamente ioentif¡caios Ján-t'lotóLñ""x original y DNI' según la tarifa descrlpta en

el Presente Convenio Anexo N" 01 '

4.3 Los beneficiarios podrán acceder a los servicios.del Parque de Las Leyendas' los

- " ;át;;semánr, "bb"dot 
y domingo e incluso los feriados

CLAUSULA QUINTA: PROCESO PARA PAGO

Elbenefic¡ariopagarad¡rectamenteenlaVentanilladeTesoreríalatarifaestablecidaenel
Convenio, Previa identificación'

ElProgramadeGobiernoRegionaldeLimaMetropolitanaenviaraunListadoactualizado
de tos empteados nomorai;J iü"tái" l"gi.iriiü 276) y el personal contratado por el

Régimen Especial o"r o""1éio'l-"éiJá1i*iosz (contrato Administrativo de servicios -
CAS) en Excel

CLAÚSULA SEXTA: PLAZO DEL CONVENIO

El plazo de vigencia del presente Convenio empezará a regir a partir del día siguiente de

ta fecha de suscripción V.rlrñin"r¿ ál ái áe AiciemUre del 2¡16. Al término del periodo de

vigencia, éste podrá .", r."náu"Jo, previa evaluación de las partes No obstante' de

conformidad con lo dispuesto 
"n "llrti"rro 

1430" del código civil, la parte afeclada con el

incumpl¡miento de ta otra, pooiá i"sáiuerto de forma unilateral, para lo cual deberá remitir

una Cárta Notarial con una antic¡pac¡ón de 10 días calendario'
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ANEXO N'OI

Tarifa especial otorgada por El PATPAL-Felipe Benavides Barreda a la
Municipalidad Metropolitana de Lima

ADULTOS NIÑOS

TARIFA NORMAL TARIFA ESPECIAL TARIFA NORMAL TARIFA ESPECIAL

s/.5.00 s/.2.50s/. 10.00 s/. 5 00

l"¡ t



CLAUSULA SEPTIMA: JURISDICCION

Las partes se someten a la jurisdicción y competencla, de los jueces y tribunales del

Distrito Judicial de L¡ma, r."nulliánoo, de ser el caso a la que córrespondiere por razón

de su verdadero domic¡lio r-it p"'t"" señalan como,sus domic¡lios los indicados en la

parte introductoria Oet preseitle "Con'"nio' lugar donde se entenderá como bien hecha

cualquier comunicación " 
.;ü¡;";;;;i'á q']" 

"" 
hubiese comunicado notarialmente la

variación del m¡smo con una anticipación no menor de 10 días calendario'

Estando las partes de acuerdo con el conten¡do del presente convenio' lo suscriben en

tres (03) e¡emplares, o" igr,íi";i ; ""bt'-;; 
el disüito de san Miguel' a los ( )

aías bel más de . del año dos mil trece

EL PATPAL
FELIPE BENAVIDES BARREDA

EL PROGRAMA DE GOBIERNO
REGIONAL DE LIMA METROPOLITANA

(rl f


